
Secretaría de Gobierno de la Energía 

Ministerio de Hacienda de la Nación 

Presente. 
  
  

Me dirijo a Ustedes, en carácter de Presidente de la asociación civil CENTRO DE 
EDUCACION, SERVICIOS Y ASESORAMIENTO AL CONSUMIDOR (CESYAC), titular del Registro 
N° 42 de Asociaciones de Usuarios y Consumidores, con reconocimiento como tal por parte 
de la autoridad de aplicación de la Ley Nacional N° 24.240 de Defensa del Consumidor, a los 
fines de informar lo siguiente: 

Que según consta en la web ww.energia.gob.ar se encuentra abierto un proceso 
de consulta pública para recabar opiniones sobre el CONCURSO DE PRECIOS PARA LA 
PROVISIÓN DE GAS NATURAL EN CONDICIÓN FIRME PARA EL ABASTECIMIENTO DE LA 
DEMANDA DE USUARIOS DE SERVICIO COMPLETO DE LAS PRESTADORAS DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE DISTRIBUCIÓN DE GAS POR REDES, todo ello en el marco del funcionamiento 
del Mercado Electrónico de Gas (MEGSA). 

Que dicho procedimiento está reglado por distintas normativas, tomando como 
base la Ley N° 24.076 de regulación del gas, como así también el Decreto N° 180/2004 de 
creación del Mercado Electrónico de Gas, entre otros. 

Que todo ello surge, a nuestro entender, atento a las dificultades que se dieron 
en los contratos de compra venta del gas en boca de pozo para su transporte y distribución 
durante el año 2018, producto de la devaluación y la fijación de los contratos y precio del 
millón de BTU en dólares, lo cual el Decreto N° 1053/2018 en sus artículos 7° y 8°, tuvo que 
resolver a costa del Estado Nacional por las llamadas “diferencias diarias acumuladas” entre 
el precio facturado con lo realmente cobrado. 

Que dichas diferencias fueron discutidas por las empresas del sector, vuestra 
Secretaría y el Enargas, y terminó el 2018 con el decreto mencionado más arriba y con la 
indignación de los usuarios que hemos manifestado en audiencias públicas y en todo 
espacio que se nos permitió, que no podíamos dolarizar las tarifas en la Argentina y cargar 
sobre las tarifas las diferencias entre el día de facturación y día de cobro, a pesar que la ley 
marco regulatorio lo permite. 

Que dicha norma fue sancionada en el año 1992, en otro contexto económico, 
con un tipo de cambio fijo en $1 igual a U$S1. 

Que en paralelo a vuestra consulta, en igual fecha y conceptos, el Enargas 
también llamó a un proceso participativo de elaboración de normas, para establecer los  
  
  
  
  
  
  
  
procedimientos de reconocimiento de las diferencias diarias acumuladas (DDA), lo cual nos 
parece una “coincidencia” de fechas de cierre para el 25 de enero que establecen realizar 

http://ww.energia.gob.ar/


para ordenar el mercado y continuar con la decisión de reconocer en dólares el pago del 
gas. 

Que consideramos “abusivo” trasladar a la tarifa y al usuario final las DDA, como 
así también los contratos dolarizados de un servicio público y un bien colectivo esencial 
como el gas natural. 

Por todo ello, solicitamos: 
a)      Se suspenda la aplicación de todo procedimiento que ratifique la 
dolarización de las tarifas. 
b)      Se suspenda la aplicación de cualquier procedimiento que reconozca las 
diferencias diarias acumuladas en perjuicio del usuario final. 

Sin otro particular, saludo atentamente.- 
 


